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SÜSCRIPflrtX PARA FUERA DE LA CAPITALsuscripción para la capital

Parte oficial.
MSltóClA DEL CONSEJO DE MINISTROS

MINISTERIO DE HACIENDA 
se 
de 
lo

en espera de nuevas orientaciones 
que permitieran la vida de tales ins
tituciones en las condiciones antes 
apuntadas, ha recibido consagración 
oficial ahora un número extraordina
rio de Sindicatos que tienen por 
objeto el amparo, mediante la coope
ración mutua, de los pequeños agri
cultores que son, evidentemente, los 
más necesitados de la protección del 
Estado, y es, por consiguiente, oca
sión de dar mayor desenvolvimien
to al contenido de la base 3.a del 
convenio celebrado el 17 de Julio 
do 1902 entre el Ministerio de Ha
cienda y el Banco de España, en 
relación con los articulos 16 y 21 de 
sus Estatutos y del 106 de su Re
glamento.

Conforme á dicha base, «el Ban
co de España favorecerá con espe
cial interés el uso del crédito mer
cantil, industrial y agricola, equipa
rando el descuento de los efectos de 
estos diversos orígenes incluyendo 
en sus listas de crédito los Sindicatos 
agricolas é industriales y las Cajas 
rurales de reconocida solvencia, así 
como promoviendo la institución de 
comisiones de descuento interme
diarias ó avalistas en su caso de las 
operaciones».

Hállase, pues, el caso previsto 
acertadamente en nuestra constitu
ción bancaria, y es justo reconocer 
que el Banco nacional por su parte 
viene cumpliendo, en la esfera que el 
modesto desarrollo de los Sindicatos 
hasta hora ha permitido, el propó
sito del legislador y el compromiso 
que en la base copiada ha adquirido; 
pero el mayor desenvolvimiento de 
aquellos organismos y el ansia nacio
nal de impulsar vigorosamente en 
estos momentos la pruducción agra
ria, exigen que se dé las mayores 

amplitudes posibles al crédito de esta 
clase, ya en beneficio de los agri
cultores que lo necesiten, ya tam
bién en el de los Sindicatos mismos, 
que, como mediadores, garanticen 
la eficacia y solvencia de las opera
ciones, obteniendo así la posibilidad 
de otorgar por su parte también 
beneficios comunes á los agricul
tores, y responder de contingen
cias inesperadas de carácter general 
ó de carácter particular, siquiera 
estas últimas, si el Sindicato se des
envuelve con la discreción y forma
lidad que son necesarias para que 
tales instituciones arraiguen, deben 
representar sólo una previsión muy 
remota.

En virtud de todo lo expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver:

1. ° Que se invite al Banco de 
España para que incluya desde lue
go, en sus- listas de crédito, previo 
examen de los respectivos Estatutos 
y de cuantos antecedentes conduz
can á una clasificación acertada, á 
todos los Sindicatos que, como ta
les, hayan obtenido los beneficios 
de la Ley de 28 de enero de 1906, 
mediante Real orden dictada por el 
Ministerio de Hacienda, de confor
midad con la propuesta del de Fo
mento.

2. ° Que por el mismo Banco se 
comuniquen á este Ministerio las 
normas que dicte para la concesión 
de créditos á los Sindicatos agríco
las y los beneficios que acuerde para 
los que actúen como intermediarios 
de las operaciones, de acuerdo con 
el articulo 78 de su Reglamento y 
conforme al sentido de la base terce
ra antes copiada, asi como el número 
de Sindicatos que clasifique á los 
efectos indicados, en cada provincia,

crédito usurario, que parece de mo
mento aliviar "su suerte, y que evi
dentemente la agrava, llevándolos á 
menudo á inevitables desastres.

Tales circunstancias, de antiguo 
sentidas, se han agudizado, como 
todo cuanto se relaciona con la ri
queza y el crédito, á causa de la per
turbación europea actual, y han 
movido al Gobierno á procurar los 
medios de dar, por de pronto, algu
na solución provisional al problema, 
á reserva de cuanto las Cortes pue
dan estudiar como soluciones defini
tivas, ya que ante ellas también se 
halla planteado.

Inspiradas en tales propósitos 
han dictado ya resoluciones, si 
modesta apariencia, como todo 
que de veras quiere encarnarse en la 
realidad, de alguna eficacia práctica, 
cuales son las que otorgan facilida
des para Ja roturación de fincas in
cultas, cuyo éxito está resultando 
tan positivo como silencioso, y la 
que da reglas para hacer eficaz la 
exención tributaria establecida para 
las viñas filoxeradas, la cual, por 
equivocadas reglas de adaptación, 
resultaba inaplicable en la práctica.

Más eficacia aun puede tener el 
contenido de la Real orden dictada 
por este Ministerio con fecha 28 de 
mayo del año anterior, que dejó sin 
efecto los obstáculos que criterios 
anteriores habían opuesto á la cons
titución privilegiada de los Sindica
tos agricolas y al disfrute por ellos 
de la protección tributaria acordada 
por las Cortes.

No es sólo la ventaja del aspecto 
contributivo la que ofrece la disposi
ción ministeral citada, sino que lo
grada mediante ella la tramitación 
de los expedientes que yacían en los 
Ministerios de Fomento y Hacienda 

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.=(Art. l.° del Código civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcalde-; y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA*

i S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
temas personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 221.)

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17'50 ptas.

Seis meses.................... 9‘]0 *

Tres id...................... * * * 4 * 6 *‘90 *

REAL ORDEN

Una de las mayores precauciones
lacionales, en relación con el crédi-
®i es desde hace tiempo la que se 
itire al credito agrícola, por la im- 
ptancia que en nuestro país tiene 
kproducción agraria, por el núme- 
1° de españoles que viven á 'su am- 
iaro y por la falta casi absoluta de 
protección por parte del Poder pú- 

co, que no ha logrado prestársela
asta hoy eficazmente, no obstante 

¡onerosos y reiterados empeños, 
prced á ello, esa parte principalísi- 
I a de nuestra riqueza se desenvuel-

6 Con menos prosperidad de la que
^rmitirían las circustancias de 
Postro suelo, y de la que han logra- 
I ya Para 81 otras naciones, en este 
I nt° mas Previsoras ó más afortu- 
i as> y nuestros agricultores, para 
F8 necesidades, para el desarrollo 
r de su cultivo y para sus 
fP mios, cuando las inclemencias 
PMralezalos ponen al borde 
I nina, no tienen otro medio de 
peentar sus elementos de vida ó 
Ls. Uar l°s efectos de adversida-
| Peradas que ja apelación al

I Números sueltos 25 céntimos.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Un año................. ... 20 ptas.
Seis meses».............. 10*65 »
Tres id..................... 6 »■

Pago adelantado.



y la enantia total de la cantidad por 
que lo haga.

De Real orden, acordada en Con
sejo de Ministros, lo comunico á 
V, E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28.de julio de 
1915. = Bugallal.=Señor Goberna
dor del Banco de España.

(De la Gaceta núm. 211).

Providencias judiciales
Briviesca.

Palacios González (Juana), de 19 
años de edad, solterq, hija de Ser
vando y Francisca, natural de Arro- 
yal de Burgos, ambulante y en la 
actualidad de ignorado paradero, se 
la cita y llama para que en el térmi
no de diez dias comparezca en este 
Juzgado á ampliarla la declaración 
indagatoria, en la causa que en unión 
de otros se la sigue por sustracción 
de ropas y notifiearla el auto de pri
sión provisional, bajo apercibimiento 
que en otro caso será declarada re
belde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la Ley, 
y encargando al propio tiempo á las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial, procedan á la busca y cap
tura, conduciéndola, caso de ser ha
bida, á la cárcel de este partido judi
cial de Briviesca á disposición del 
Juzgado.

Dado en Briviesca á 2 de agosto 
de 1915,=Modesto Domingo.=Por 
su mandado, Laureano García. . 

se instruye por malversación de cau
dales públicos.

Salas de los Infantes 4 de agosto 
de 1915.=Ramón Lafarga y Crespo.

Peñas y Peñas (Santos), domicilia
do últimamente en La Gallega, com
parecerá en término de diez dias, 
ante este Juzgado de instrucción, 
para que preste declaración en cau
sa que se instruye por malversación 
de caudales públicos.

Salas de los Infantes 4 de agosto 
de 1915.=Ramón Lafarga y Crespo.

 

Vitoria.
Santa Maria Expósito (Estanislao), 

hijo de padres desconocidos, natural 
de Burgos, de estado soltero, mine
ro, de 36 años de edad, ambulante, 
procesado por el delito de robo, 
comparecerá en término de diez 
dias, ante este Juzgado de instruc
ción, á ñn de constituirse en prisión, 
apercibiéndole que si no lo verifica 
será declarado rebelde.

Vitoria 2 de agosto de 1915.

Anuncios Oficiales 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 de julio de 1915, . esta 
Dirección general ha señalado el 
dia 4 del próximo mes de septiembre, 
á las diez y siete horas, para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 307 al 320, 
de la carretera de Madrid á Francia, 
provincia de Burgos, cuyo presu
puesto de contrata es de 81.152'05 
pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el Mi
nisterio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha has
ta las trece horas del dia 30 de agos
to próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 

la cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, clase, 
fecha de expedición, nombre y po
blación-y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que la 
confronte el receptor del pliego, y 
además se escribirá: «Proposición 
para optar á la subasta de las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros de la carretera 
de  en la provincia de », y la 
firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depósi
to de pesetas para garantir la pro
posición para la subasta de las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros  de la carretera 
de », y la firma del proponente. El 
depósito deberá constituirse en me
tálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja 
general de depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales de provincia, por 
la cantidad mínima de 820 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se proce
derá en el mismo acto, por pujas á la 
llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid 31 de julio de 1915.=E1 
Director general, P. O., M. D. Ber- 
cedoni.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cé
dula personal núm , enterado del 
anuncio publicado con fecha de  
iiltimo y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros  de la ca
rretera de  provincia de , se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de  
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

Fecha y firma del proponente.
 

Alcaldía de Villamayor de los Monta, 

Formadas las cuentas municipales 
de este distrito, correspondientes 
al año de 1914, se encuentran 
manifiesto en la Secretaria de sí 
Ayuntamiento, por término de li 
dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de li 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Villamayor de los Montes 3 i 
agosto de 1915.“El Alcalde, Fran
cisco Gil.

Alcaldía de Castrillo de 1„ ir

Según me manifiesta Cándida V: 
guel Llórente, de esta vecindad *" 
esposo Venancio Llórente de 
sanz, de 65 años, pelo y 0j0s 
nos, cara regular y barba clara- qt, 
viste pantalón y chaleco de pana 
gra, no lleva blusa y calza bota, 
ausentó del domicilio conytgj 

la mañana del dia 4 del corriente, 
ignorando donde pueda hallarse. '

En su vista, se ruega á las Antón- 
dades que tuvieren noticia del pata. 
dero de dicho sujeto, lo ponganen 
conocimiento de esta Alcaldía, á l03 
efectos que procedan.

Castrillo de la Vega 5 de agosio 
de 1915.=E1 Alcalde, Primitivo Sa
cristán.

Anuncios particulares
Comunidad de Propietarios del moni 

de «Los Hoyos» del pueblo de
Villalacre.

Los que suscriben, vecinos de Vi
llalacre, que representan más de li 
mitad de la propiedad del monte ti
tulado «Los Hoyos», sito en jan 
dicción del pueblo de su vecindai 
tienen acordado convocar á todos 
los copropietarios del mismo á um 
reunión, que tendrá lugar en la Cas* 
Concejo de este pueblo el dia'21of 
agosto próximo y hora de las doce 
de la mañana, para tratar de lacón- 
titución legal de la Comunida y 
convenir las bases para el aprove
chamiento del mismo.

Y para que llegue á conocim^ 
de todos los copropietarios, se 
público por el presente anuncia

Villalacre 28 de julio de 
Francisco Ortega.=Victor offl 
Ramón Rueda.=:Leocadio or^ 
=Faustino Vadillo.=RuPert0 . 
dones.=Juan Martínez— - 
Villampr.=Antonio Villota-— 
Antuñano.=Gabriel Pérez.— 
do Torre.=Benito Espiga- 
mundo Ruiz.=Dionisio ar 
Justo Fernández.

Salas de los Infantes.
Crespo (Luis,) domiciliado última

mente en La Gallega, comparecerá 
en término de diez dias, ante este 
Juzgado de instrucción, para que 
preste declaración en causa por mal
versación de caudales públicos.

Salas de los Infantes 4 de agosto 
de 1915;zrzRamón Lafarga y Crespo.

 

Contreras González (Dionisio), do
miciliado últimamente en La Galle
ga, comparecerá en término de diez 
dias, ante este Juzgado de instruc
ción, para que preste declaración en 
causa por malversación de caudales 
públicos.

Salas de los Infantes 4 de agos
to de 1915. = llamón Lafarga y 
Crespo.

Peñas (Clemente), domiciliado úl
timamente en La Gallega, compare
cerá en el término de diez dias, ante 
este Juzgado de instrucción, para 
que preste declaración en causa que

28.de
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